




Dª Maite Arranz Martínez, residente en Madrid, falleció el 1 de agosto de 2023. 
Dª Maite falleció sin haber otorgado testamento, en estado de soltera sin descendientes ni 
ascendientes. Instaron la declaración de herederos de la que resultaron herederos sus tres 
sobrinos: Luis (30 años), Pedro (16 años) y Francisco (20 años), hijos del único hermano de Dª 
Maite, el cual falleció en el año 2011.

D Maite disponía de los siguientes bienes: 

Un piso en el barrio de Chamberí que constituía su vivienda habitual. Dicho inmueble fue 
catastral en 

Un chalet,heredado de su tío en la sierra de Madrid cuyo valor de 
referencia catastral en 2023 es de Por otro lado, una casa en la playa de Gandía

con valor de referencia catastral en 2023 es de 
Era titular de unas acciones en el Banco Santander, herederas de su padre, con un valor 

acciones 
de Telefónica con un valor
2.005.
Era titular de una cuenta corriente en Bankinter cuyos saldos son los siguientes: 

Saldo medio del 4trimetre de 2022: 34.000
Saldo a 31 de diciembre de 2022: 30.000
Saldo a 1 de agosto de 2023: 50.000

En el Banco Santander poseía

D. Maite tenía contratado un seguro de vida
sobrinos a partes iguales.

escritura de aceptación y adjudicación de herencia por importe de 3.5

Luis, sin descendencia alguna, decide renunciar pura y simplemente a la herencia. 

Dª Maite realizó a su sobrino Francisco, el 2 de febrero del 2018, una donación de 2
Además, el 2 de enero del 2021 le donó nuevamente a Francisco la cantidad 5

Con fecha 2 de noviembre se otorgó escritura pública de aceptación y adjudicación de herencia 
en el cual establecieron las siguientes adjudicaciones:

- Francisco se adjudicó los inmuebles del Chamberí y de Gandía, compensando la 
diferencia en metálico.

- Pedro se adjudicó el resto de los bienes.

Se pide: 

El uso de la normativa aplicable deberá ser la del devengo correspondiente.
Competencia y plazo de presentación.

Delimitación y liquidación de todos los hechos imponibles que se recojan en el 
enunciado, justificando lo solicitado de acuerdo con la normativa aplicable.



Nota: uso de la normativa aplicable deberá ser la del devengo correspondiente.



                                                                                                                             


